
Quito; 28 de Marzo del 2014

Señores
Grupo Superior S.A,
Presente

Demi consideración

En cumplimento de la nominación como Comisario Principal que: tna, Hire los.
Suñores Acionistas de Grupo Supenor S.k: y lo apuesto ef ol Aniculo 321 de la Loy
«le Compañias y lu Resolución No 92:14,3.0014 de la Supurmtundencia de Compañía.
referente a lus obligaciones de los Comisarios, rindo a Ustedes iniinforme y opinión
sobe la razonabilidad y suficiencia de la información que ha presentado a ustedes la
Aciminitración un relución con la marcha de ia Empresa, por: el periodo de Enero a
Dicidimbyi «el 2013

He.oblanido dela Administración de Grupo Superior. 5.4, loda la Información sobre
lus aceracianes, documentación y registro que juzgué necesario investigar, He
revisado elBálanos General pl 31 de Elmorae2013 y ad conespondnia Eso
de Resultaiios sobre los cualas procado a rendir este Informe

Les polls cortidó n 1 Empresa eso lesmln o mtradós pora
Superintendencia de Compañías. Estas pollicas en sus aspectos mportantos
están de acuerdo con pancipios de contabilidad generalmente aceptados

+ El sistema integrado de control de Grupo, Superior SA. tomado bn su conjunto; es
xofciente para cumplir con les objetos del mismo que son entregar » la Gerencia
e una seguridad razonable sobre los Activos de la Empresa.

+ La adminintración de la Empresa, cumple conles disposiciones de los Accloniatas,
“axÍ como con las normas legalos vigentes.

+ Las cllras presentadas an los estados financieros guardar correspondencie con las.
asentadas ey los Iegisiros contables

Mi críleno al respato sa que los Estados Financieros las pollicas contabjes seguidas
poc la Empresa jon acucuados y suficientes.

Dejo constancia e miagradecimiento por la colaboración del porsonal de la Empresa
y Su Administración, lo cual hizo posible el desempeño de mi función y la realización
del presente informe.
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